
2°.-Declarar que conocen las condiciones generales y
particulares de la subasta.

3°.-Presentar resguardo de que han depositado en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
en la entidad Banesteo, cuenta número 3857 0000 06
0964 08, de que han prestado aval bancario por el 30 por
100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el licita-
dor realice el depósito con cantidades recibidas en todo o
en parte de un tercero, se hará constar así en el res-
guardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 652 de la Ley 1/2000, de  Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose
la facultad de ceder el remate a un tercero. 

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y
con las condiciones expresadas anteriormente.  

4.- Cuando la mejor postura sea igualo superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el
artículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado. 

6. - Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, y que por el
solo hecho de participar en la subasta, el licitador los
admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad
derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor. 

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas distin-
tas del ejecutado . 

8.- Para el supuesto de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultare negativa por encontrarse en
ignorado paradero, sirva el presente de notificación edic-
tal. 

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados. 

Santander, 3 de febrero de 2009.–La secretaria judicial,
María Victoria Quintana García-Salmones.
09/3189

______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 889/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en autos número 889/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Antonio Lavín Pellón contra la empresa FOGASA, «PLUS
SUPERMERCADOS, SA», sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

HECHOS

PRIMERO.- Don Antonio Lavín Pellón presenta demanda
contra «PLUS SUPERMERCADOS, SA», en materia de ordina-
rio.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Examinada la jurisdicción y competencia de
este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.

SEGUNDO.- Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA

Se tiene por subsanada y se admite a trámite la
demanda, señalándose para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día
23 de septiembre de 2009 a las diez veinte horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la calle Alta
18 de esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados así como del
escrito de subsanación, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento

Y para que le sirva de citación en legal forma a «PLUS
SUPERMERCADOS, SA», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria,
y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 27 de febrero de 2009.–La secretaria judi-
cial, María Jesús Cabo Cabello.
09/3498

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 979/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
979/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Oleg Gologurschi contra la empresa «PIMPRO-
NOR, S.L.», FOGASA, don Javier Trugeda Revuelta, don
Adolfo Pajares Compostizo, sobre despido, se ha dictado
sentencia con fecha 24 de febrero de 2009 cuyo dispongo
literalmente dice así:

FALLO
Que hu la demanda formulada por don Oleg

Gologurschi contra «PIMPRONOR. S.L.», don Javier Trugeda
Revuelta y don Adolfo Pajares Compostizo, declaro el
despido causado a los actores el día 31 de octubre de
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